
Santo Domingo, D' N'

24 de marzo de2026

Vía: Lic. Ynés Danilda
Directora Admin

Asunto: Solicitud de SimPosio

correspondientes al año 2025

Atentamente,

Cortésmente, luego de saludarles, por medio de la presente hacemos solicitud de

Simposio Fomento Salud Bucaldel programa 16 correspondientes al2026' para suplir las

necesidades de los diferentes centros y de las diferentes actividades'a desarrollar

dentro de Programa.

Agradeciendo anticipadamente Ias atenciones a esta solicitud, les queda'
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Director de

MB/NF/aa

Odontologia Publica
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Foxmulario de Estudios Previos
DADM-FO-013 Ve¡siónr 02

Fechá dé aprobációnt 24/03/2026

manera detallada cuál es el problema, /a neces/dad o el requerimiento que moüva la contratación y jusfrfgue su
institucíonates, eÍ PIan ktratégico lnstilucíonar o el PIan OperattVo AnuaIJ.

apartado detine la razón de ser del proceso. Una necesidad mal íormulada puede derivar en contrataciones ineÍicientes o que no respondan a

El Sto Simposio de Fomento de Ia Salud Bucal es un espacio académico y científico orientado a Ia promoción, prevención y fortalecimiento de la
salud bucodental en la población. Este evento reúne a profesionales del área odontológica, personal de salud, autoridades sanitarias y actores
clave del sistema de salud, con el propósito de intercambiar conocimientos, experiencias y buenas prácticas en el ámbito de 1a salud bucal.
Durante el simposio se desarrollan conferencias, paneles y talleres enfocados en temas an'r'yales como la prevención de enfermedades
bucodentales, estrategias de promoción comunitaria, innovación en tratamientos odontológicos, §alud bucal en poblaciones vulnerables y eI

de los programas de atención primaria,

de manera clara y precisa el bien, seruicio u obra gue se p¡etende contratar. Esta descripció, debe ser Io suficientemente concreta para
el alcance general de la contratación, pero sin entrar aún en especificaciones úécrr'cas defalladasl.

contenido de esfe aparfado servirá como base para definir el nombre con el que el proceso será publicado en eJ SJsfema Electrínico de
Públicas (SECP), por lo que debe redactarse de forma clara, objetiva y comprensible para terceros.

Una correcta definición del obieto permite evitar ambigüedades tacilita la participación de oferentes y garanüza coherencia con /os demiís

ratación de servicios de hospedaje en para alojar a los participantes, conferencistas y personal técnico que
aI sto Simposio de Fomento de Ia Salud Bucal.

las obligaciones concretas que deberá cumplk el proveedor durante la ejecución det contrato. Esto incluye que aebe entregar, cómo debe
en qué condiciones y con qué nivel de calidadl.

recomiendaespeo/tbaraspectoscomo:entregables, canúrdades üemposdeentrega,cond¡bioresde instalación(siaplica),soportetécnico,
)acitación, mantenimiento u ofIos serinbrbs asocr'ados.

apartado es fundamental porque traduce la necesidadrhsfrfuciona, e¡ resu/fados concretos y medibtes, permitiendo evaluar el cumplimiento
contrato y siruierdo de base para la elaboración de la ticha técnica y los criterios de evaluación.

o individuales en óptimas condiciones de limpieza,
debidamente equipadas con mobiliario funcional, baño privado, agua potable, aire acondicionado y conexión a internet (Wi-F».
Disponibilidad de 1as fechas programadas del simposio.

especificar el tipo de contrato a celebrar @ien, sefiicio, obra u otro)1.
detinir la naturaleza juridica del proceso y orientar s) coffecta estructuración conforme a la normaüva

ContratacÍón de servicio(s) g
!Mixto

tr

I. DESCRIPCION DE IJA

de Contrato a Celebrar:



Esto permite definir la naturaleza juidica del proceso y orienfarsu correcta estructuración confo¡me a Ia normaüva aplicable.
EI servicio sera ejecutado durante Ia fecha del simposio.

[Ejemplo: paso único, pagos parciales contÍa entreqa, anficipos, entÍe otrosl.
Pago contra presentacion de factura

En esle apar¿ado se deben ¡ndr'ca¡ los monto esümado de Ja contratación, divididos por ítems, con[orme se espe¡an conlratar,
La importancia de esfe aparfado radica en evitar des/iaciones como sobrevaroracioxes o subesúrmaciones gu e puedan atectar la eficiencia del gasto
público.
Esto pe¡mite as'egurat coherencia con el cronoqrama y Ia disponibilidad presupuesfa¡za,

No. Item Descrlpclón Cantldad Unldad de medlda Costo Unltario
Esfimado Costo Total Estimado

1

Contratacion de
servicio de Hopedaje
todo incluido

I Unidad $ I ,800,000.0c $ r ,800,000.00

Total estimado: $1,800,000.00

[Nombre y código de la cuenta(s) a imputar],
Su importancia raüca en que aseryra que el proceso cuenta con respaldo financiero y permite la correcta imputación presupuestaria.
2.2.8.6.O1

[Año(s) en que se ejecutara(n) efios pago(s)].
Su importancia radica en garantizar la disponibilidadpresupuesfarr'a y asegara la cofiecta imputación del gasto.
2026

Marque con una (E las actuaciones agotadas para fundamenfar esfe esfudio y anexe la evidencia correspondiente:
En esfe aparúado se deben indicar las actuaciones realizadas para susrerúar/os estudios preuios.

Esto permite evidenciar que la planificación se basó en información objetiva, verificable y suticiente, fortateciendo ta tansparencia del proceso.

Estudio de mercado: (Anexar cotizaciones o informe de análisis) D
Consulta de catáIogos de bienes y senricios de Ia DGCP: (Anexar consutta) tr
Consulta precios históricos en el SECP: (Anexar documentos Drocesos publicados) tr
Consulta a Experios: (Anexar info¡me u opiniones técnicas esoecializadas) tr
Publicación de solicitud de información al mercado (RFI)r (Publicación previa para recibir comentarios del
mercado)

¡
Consulta Interlnstilucional: (Experiencias previas de otras entidades) g
Revisión de Publicaciones: (Catáloqos públicos o literatuxa técnico-científica) tr
Olras actuaciones; tr
Especüicarl:

Aquí se deben indicar las garanfías gue serán requeridas durante la geslión del proceso, su importancia radica en que protegen los lhfereses del
Estado frente a posibles incumplimientos por parte del proveedor.

Plazo estimado de eiecución

Modalidad de pago prevista

III.ANALISIS ECONOMICO Y PRESUPI]ESTARIO

'ts;lercrclo llscal:

IV.METODOLOGIA UTILIZADA



Garantía vicios ocultos tr

Se deben esúablecer los reguslos técnicos, frnancieros y profesrbnales gue deberá cumplir el proveedor para parücipar en el proceso'

ásegrura que los oferentes cuenfer con la capacidad necesaria para ejecutar conectamente el contrato, reduciendo riesgros de incumplimiento.

Años de de Ia entidad, as¡editasiones, certdicaciones de Ia

en prestacion de servicios simiiiares.

: Añog de e:<periencia del personal, CV y certificacionea del y personal propuesto].

Personal capacitado y sewicio de apoyo.

de solvencia, capital de mínirno, estados finaricieros y declaraciones juradas

financiera que garantice Ia prestacion

otro requiaito que pueda demostrar idoneidadl,

consignarse las firmas del personal gue participó en la elaboración y validación del formulario (áreas técnica, financiera y jurídica,
según corresponda).
Egtas firmas NO corresponden a peritos, sino al personal gue colaboró con el levantamiento y validación de la información, con el fin de dejar
eüdencia de gue las fuentes utilüadas son confiables y gue el contenido ha sido revisado por laa áreao competentes.

Las firmas formalüan la responsabiüdad de las áreas involucradas y validan el contenido del estudio previo como parte integral del expediente
administrativo.

El presente documento forma parte integral del expediente I procedimiento de contratación y fundamenta el Pliego de
conforme al artlculo 87 de Ia Ley núm. 47-25.

presente establecidas en Ia Ley núm. 47-25 de Contrataciones icas y su
Reglamento de Aplicación, Decreto núm. 52-26, particularmente Io dispuesto en:

Artículo 5, numeral I6, de Ia Ley núm, 47-25, que define los estudios previos como Ios procedimientos que fundamentan la adecuada planificación del
riento de contratación y permiten delimitar de manera preliminar e1 objeto y el presupuesto estimado de1 bien, servicio u obra a contratar.
85 de Ia Ley núm. 47-25, relativo a la lotificación de las contrataciones, cuando de conformidad con los estudios previos se identifique dicha

procurando 1a inclusión de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), sin afectar el intérés público.
87 de Ia Ley núm. 47-25, que establece Ia obligatoriedad de sustentar todo procedimiento de contratación en estudios previos y define su

mtnlmo,

Docú'¡..to.oniró ¡do de uso óbLir¡lórlo

Técnica:

Profesionalr

Financiera:

se elabora en



,, O. r" O.r nO m,47-25,que enumera, de manera enunciativa y no limitativa, Ias actuaciones que deben agotarse para Ia elaboración de los

previos.'gt 
d" t^ Ley núm. 4Z-25, que dispone que las especificaciones técnicas derivadas de los estudios previos deben ser objetivas, funcionales y

genéricas, tomando en cuenta normas técnicas avaladas a nivel nacional o internacional.
.ArtÍculo gS del Decreto núm. 52-26, que ordena que los estudios previos se elaboren por escrito, con la firma de 1os responsables técnicos,

financieros y jurÍdicos, y formen parte integral de1 expediente administrativo'
.ArtÍculo gg del Decreto núm. s2-26, que e;tablece Ia vinculación obligatoria entre los estudios previos, el pliego de condiciones, la investigación de

mercado, Ia estimación del valor refeiencial y la apropiación presupuestaria, dejando constancia expresa de dicha coherencia en el expediente

administrativo.


